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La presente solicitud de patente de invención 
de carácter económico comercial tiene por objeto, conforme 
indica su enunciado, un sistema de publicidad múltiple 
y fomento de ventas cronológico. -

11 sistema más comunmente empleado por las 
empresas mercantiles para la vente, de sus productos o para 
la prestación de sus servicios, consiste en una publici­
dad a través de la prensa y de la radio, y en¡no muchas 
ocasiones en la redacción de un folleto, en el cual se 
ofrece un estimulo o descuento y que, en las condiciones 
empleadas para hacerlo llegar en manos ¿el público consu­
midor las más de las veces pierde quizás toda su eficacia..

La publicidad en la prense., no llega a ser todo 
lo eficaz que pretenden las casas comerciales¡anunciadoras, 
toda vez que la difusión del producto pregonado depende 
en gran parte del tiraje del periódico o publicación en 
donde se insertan y de las características personales del 
público lector de tales periódicos o publicaciones. --

Por otro lado, la publicidad radiada, aparte 
de ser extremadamente cara, es por lo general¡bastante 
incompleta si se tiene en cuenta que son numerosas las 
emisoras existentes y que no todo el público es oyente 
de aquella que precisamente difunde los premios o boni­
ficaciones concedidos por la casa comercial patrocinadora.

Á la vista de estos inconvenientes s¡e ha ideado 
el sistema de publicidad múltiple y fomento de¡ ventas
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cronológico según la invención, el cual indudablemente 
presenta una mayor intensidad y un mayor campo de difu­
sión que los medios habitualmente puestos en uso, dado
que tiende a hacer del porpio público consumidor un medí 
o agente para la persistencia de la publicidad y, con­
siguientemente, de sus efectos, que en definitiva no 
son otros que el fomento de ventas. - - - - - - - - - -

En esencia, se caracteriza el sistema según 
la invención por coordinar, a través de una organización 
central publicitaria, por una parte, varias empresas 
mercantiles concertadas relacionadas con suministro de 
productos y/o con prestación de servicios y, por otra 
parte, los consumidores y usuarios de dichos productos y 
servicios, utilizando como medio de coordinación la 
edición de calendarios, cuyos ejemplares son entregados 
gratuitamente a dichos consumidores y usuarios, y cuyas 
hojas presentan, junto con las indicaciones cronológicas 
propias de un calendario, inscripciones publicitarias 
a manera de cupones o análogos, mediante los cuales su 
poseedor se hace acreedor de beneficios para la obten­
ción de los mencionados productos y servicios de dichas 
empresas mercantiles concertadas. ------------------- --

Dentro de la característica precedente, y 
como particularidad preferente, si bien potestativa, 
queda previsto que el disfrute de los beneficios corres­
pondientes a ciertos cupones o análogos venga supeditado 
a plazos relacionados con las fechas de las respectivas 
hojas del calendario, transcurridos los cuales sobreviene
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la caducidad de tales beneficios. - - - - - - - - - -

Dentro del concepto antes expresado de em­
presas mercantiles se entenderán incluidas por una Darte 
las fábricas e industrias dedicadas a la fabricación 
o manufactura de artículos en general y las tiendas, 
almacenes y similares dedicados a la venta: de la pro­
ducción de tales industrias, y por otra parte las em­
presas tales como centros de espectáculos,'; agencias 
de viajes, hoteles y restaurantes, establecimientos de 
modistería o sastrería, etc., cuya actividad consiste 
en la transformación o simplemente en la prestación 
de servicios.---------- - - - - - -  - - 1 - - - -

Conviene también precisar que las hojas de 
los calendarios antes expresados podrán corresponder 
a días, semanas, quincenas o meses, o bien¡a cualquier 
otro período de tiempo que pueda ser útil a efectos 
de cómputo cronológico. Los calendarios, indistinta­
mente, podrán quedar presentados en forma de blocs, 
tacos, cuadernos, dietarios o en cualquier otra forma 
de presentación a base de hojas ya sea encuadernadas, 
ya sea sueltas, ya sea dispuestas de modo segregable, 
etc. Las inscripciones publicitarias a manera de cunó­
nos o análogos previstas en tales hojas usuálmente serán 
distintas de un día para otro en relación con los di­
versos conceptos que inciden en el presente 'caso, tales 
como texto de las inscripciones, naturaleza de los pro­
ductos o servicios, nombre de las empresas Mercantiles,
etc.

De observa el interés notable one ofrece la
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posibilidad de que los beneficios proporcionados 
por los cupones o análogos puedan ser objeto de cadu­
cidad en función de ciertos plazos y fechas. Gracias 
a ello el presente sistema de publicidad hace posible, 
no tan solo dirigir el público hacia determinados pro­
ductos o establecimientos, sino incluso dirigirlo 
hacia donde interese en determinadas épocas, días, u 
horas que se procurará que coincidan con los periodos 
de menor concurrencia que sen de observar por ejemplo, 
en los centros de espectáculos (dias laborables espe­
cialmente los lunes), en las agencias de viajes (meses 
de otoño y de invierno), en los establecimientos de gas­
taría (meses de enero, agosto y otros), etc. ote. - ---

Cabe también, potestativamente, incluir la
característica de que cada calendario y en¡su caso cada
cupón o análogo tenga 
de quedar premiado por 
de especies (productos

atribuido un número susceptible 
sorteo con la entrega, gratuita 
o servicios) de las empresas mer­

cantiles concertadas, ni número atribuido a cada calenda- 
rio puede constituir un elemento de control'muy útil 
para la organización central publicitaria, ya que no 
solo es susceptible de servir para identificar o perso­
nificar al poseedor del calendario, sino que, a la par, 
constituye una garantía para las empresas concertadas 
respecto a la cantidad de ejemplares que constituyen la 
edición, dato que es do vital importancia en materia
de publicidad dado que expresa el grado de difusión 
entre el público consumidor, y a tenor del mismo se 
estipula habitualmente el importe de la publicidad
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31 número atribuido a los cupones o análogos 
facilita la introducción de estímulos en forma do sor­
teos, cuya organización puede incumbir indistintamente 
a las respectivas empresas .mercantiles concertadas o 
a la organización central publicitaria. - - - - - -

un general los beneficios a que al principio 
se ha hecho referencia consistirán en descuentos sobre
el importe de determinados productos o servicios de la!
empresa concertada a quien corresponda el carón o aná­
logo acreditativo de dicho beneficio; estos descuentos 
pueden consistir en un tanto por ciento, en una cantidad 
alzada, o en la entrega gratuita ¿e una pieza o ejemplar 
siempre que se realice la compra de un número preesta­
blecido de otras piezas o ejemplares.----------- - - -

Puede también ofrecer interés la inclusión de 
establecimientos comerciales (tiendas, almacenes, bazares 
etc.) con el carácter de empresas mercantiles concerta­
das, respecto a los cuales el depositario dé los respec­
tivos cupones o análogos se hace acreedor de una reduc­
ción general en el importe de las compras realizadas en 
dichos establecimientos. - -------

Para facilitar la comprensión de las ideas 
precedentes se hace referencia seguidamente a la lámina 
que se acompasa, en la cual se ha representado un caso 
de posible ejecución del calendario propio d^Lpresente
sistema, caso que deberá ser considerado como ilustrati­
vo y por lo tanto desprovisto de todo carácter limita­
tivo .

140.
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En el dibujo adjunto queda grafiada una hoja 
del calendario dividida en seis casillas..La parte (l) 
corresponde a la zona utilizadle para recibir las 
grapas de unión de las hojas y en la misma se ha indi­
cado el número 1048 atribuido al calendario para iden­
tificación de su poseedor, - - - - - - - 4 - - - - - -

La casilla señalada por (2) contiene las 
indicaciones cronológicas propias de un calendario juntt 
con el santo del día. - - - - - - - - - - - - - - - - -

La casilla (3) hace la función de vale para 
la adquisición de un producto con una reducción de 
0,50 otas, en su importe. - - - - - - - - - - - - - -

La casilla (4) representa un bono que faculta 
para un descuento del 25L sobre el importei del producto 
pero supeditándose la adquisición a la fecha del día 
(6 marzo 1960) so pena de caducidad. - - - - - - - - -

La casilla (5) contiene un cupón:numerado 
que facilita la asistencia a una determinada sesión de 
un centro de espectáculos a base de poder disfrutar 
de dos localidades al precio de una sola. - - - - - -

La casilla (6), provista de la inscripción 
disponible, no ha sido cubierta por ninguna mención 
publicitaria. - - - - - - - - - - - - -  —  - - - - - -

La casilla (7) contiene un número que de re­
sultar premiado por sorteo permite la obtención de un 
descuento del 10^ en todas las compras efectuadas en
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Ul'lOS determinados almacenes comerciales siempre que
tengan lugar dentro de un plazo de tres días. --- - -

Tal como se ha expresado, los ejemplos que 
acaban de indicarse no son obstáculo para otras variante 
de realización del sistema según la invención, siempre 
y cuando queden comprendidas dentro de la ¡esencialidad 
que oportunamente ha' quedado expresada como caracterís­
tica fundamental del. sistema.

Habiendo efectuado la descripción que precede 
debe hacerse constar que el objeto de la presente paten­
te de invención de carácter económico-comercial es el 
que se resume y concreta en los términos de la primera 
de las reivindicaciones que siguen, bien sea considerada 
aisladamente, bien sea considerada junto con una o 
varias de las reivindicaciones restantes tomadas en con­
sideración. - - - - - - - - - - - - - - - f - - - - - - -

N 0 T A

Se declaran de novedad, propiedad y utilidad 
para Aspada y todos sus territorios y plazás de sobera­
nía, las siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - -

R E I V I N D I O  A 0 I a H j S

13. Sistema de publicidad múltiple y fomento 
de ventas cronológico, caracterizado por coordinar, a 
través de una organización central publicitaria, por una 
parto, varias empresas mercantiles concertadas relacio­
nadas con suministro de productos y/o con prestación de
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servicios y, por otra parte, los consumidores y usua­
rios de dichos productos y servicios, utilizando como 
medio de coordinación la edición de calendó ríos,.cuyo s 
ejemplares son entregados gratuitamente a dichos consu­
midores y usuarios, y cuyas hojas presentan, junto con 
las indicaciones cronológicas propias de un calendario, 
inscripciones publicitarias a manera de cupones o aná­
logos, mediante los cuales su poseedor se hace acreedor 
de. beneficios para la obtención de los mencionados -pro­
ductos y servicios de dichas empresas mercantiles con­
certadas.

2§. Sistema de publicidad múltiple y fomento 
de ventas cronológico, según la reivindicación 1, ca­
iro coriz&ao porque pujosuaulvamenro el m s f m t o  de los 
beneficios correapondiontes a ciertos cu r-onos o análo­
gos queda supeditado a plazos relacionados'con las 
fochas de las respectivas hojas leí calendario, trans­
curridos los cuales sobreviene la caducidad de tales 
beneficios. -

3§. Sistema de publicidad múltiple y fomento 
de ventas cronológico según la anterior reivindicación, 
caracterizado potestativamente porque caña 'calendario y 
en su cuso cuu.a cupón o análogo tiene atribuido un núme­
ro susceptible o.e quedar premiado per sorteo con la. 
entrega gratuita de especies de las empresa's mercanti­
les concertado s. ._____- - ____________ _ _ '_____

4a. bretona de publicidad múltiple y fomento
jde ventas cronológico, según la reivindicociún 1, carao--
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feriando porque los refori;bos beneficios consisten en 
descuentos sobre el Importe de determinados productos 
o sorylclos de la empresa concertada a quien'corresponde 
el cupón o análogo acreditativo de dichos beneficios.- -

de ventas cronológico, según la reivindj.cacidn 1, carac- 
terisado por la inclusión de establecimientos' comerciales 
con el carácter de empresas mercantiles concertadas, res­
pecto a los cuales el poseedor de los respectivos cupones

to análogos se hace acreedor de una renacei6n general en el 
importe de las compras realizadas en dichos o atablo c imi au­

la presente memoria qp.e consta de dies hojas ¿diadas y 
mecanografiadas por una sola ñe sus caras y de una lámina 
ilustrativa. .

53. Si atema de pubi i o i,.rad múltiple y fomento

tos

Todo ello conforme so describo y reivindica en
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